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Ordenanza que establece los montos por el servicio de emisión mecanizada de actualización de valores y determinación de tributos municipales correspondientes al ejercicio 2020 en la Municipalidad Metropolitana de Lima

Ordenanza N° 2203

Lima, 13 de diciembre de 2019
El alcalde metropolitano de Lima; por cuanto:

El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión ordinaria de la fecha;
Estando en uso de las facultades previstas según artículos 9° y 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y de conformidad con lo opinado por la Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y Organización, en su Dictamen N° 152-2019-MML/CMAEO; con dispensa del trámite de aprobación del acta.
Aprobó la siguiente:
Ordenanza que establece los montos por el servicio de emisión mecanizada de actualización de valores y determinación de tributos municipales correspondientes al Ejercicio 2020 en la Municipalidad Metropolitana de Lima

Artículo Primero.- Emisión del Impuesto Predial. Fíjese en S/ 2.10 (dos y 10/100 soles) el monto que deberán abonar los contribuyentes por el servicio de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del Impuesto Predial del ejercicio 2020 y de recibos de pago por el primer predio afecto, incluyendo su distribución a domicilio. Por cada predio adicional se abonará S/ 0.90 (90/100 soles).
El monto se cancelará conjuntamente con la primera cuota del Impuesto Predial del ejercicio 2020.
Artículo Segundo.- Emisión del Impuesto al Patrimonio Vehicular. Fíjese en S/ 3.60 (tres y 60/100 soles) el monto que deberán abonar los contribuyentes por el servicio de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del Impuesto al Patrimonio Vehicular del ejercicio 2020 y de recibos de pago por cada vehículo afecto de su propiedad, incluyendo su distribución a domicilio.
El monto se cancelará conjuntamente con la primera cuota del Impuesto al Patrimonio Vehicular del ejercicio 2020.
Artículo Tercero.- Emisión de los arbitrios municipales. Fíjese en S/ 1.40 (un y 40/100 soles) el monto que deberán abonar los contribuyentes por el servicio de emisión mecanizada de determinación de los arbitrios de recolección de residuos sólidos, barrido de calles, parques y jardines públicos y serenazgo correspondientes al ejercicio 2020, y de recibos de pago por cada predio, incluyendo su distribución a domicilio.
El monto se cancelará conjuntamente con la primera cuota de los arbitrios municipales del ejercicio 2020.
Disposición Final

Única.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.
Por tanto

Regístrese, publíquese y cúmplase.
Jorge Muñoz Wells

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 22 de diciembre del 2019.
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